
 

 

 

TARJETAS DE TRANSPORTE SUBVENCIONADAS  

JUNTA DE EXTREMADURA 

 

 

LAS PERSONAS INTERESADAS DEBERÁN SOLICITAR CITA A LA TRABAJADORA SOCIAL    

HORARIO  MARTES DE 9: A 14:30  Y MIÉRCOLES DE 12:00 A 14:30 . 

 

DESTINATARIOS: 

Personas físicas empadronadas en Extremadura 

 

DOCUMENTACIÓN PARA TRAMITAR LA SOLICITUD: 

• Fotocopia del DNI en vigor  

• Fotografía reciente en color, tamaño carnet. 

• Tasa Modelo 050 (Banco): 

 

- Por cada emisión o sustitución..................................6,75 € 

- Por cada emisión o sustitución (colectivo mayores 60 años) ...............3,38 €  

 

Las personas que tengan la tarjeta de transporte no deberán de volver a solicitarla  

 

 


